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CONVERSIÓN DE CAPITAL DE 

SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL, 

TRANSFORMACIÓN, FIJACIÓN 

DE CAPITAL AUTORIZADO, Y 

NUEVO ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA “INMARE” 

INMOBILIARIA MARIA ELENA 

C. LTDA   

  

  

  

  

      

  

  
   

CUANTIA: 5800........ 03, Ma Loy 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 10D 

É Ecuador, hoy siete de mayo de dos mil cuatro, ante mí, qu 

¿98 Abogado PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINL Notario 

> E Titular Alrigésimo del Cantón Guayaquil, comparecey a la 

; 03 celebración de la presente escritura, los señores: NORBERTO 

É5: NURNBERG ANDA — y BASIL HAYLOCK PEREZ, 

A los derechos que representan de la Compañía     
— A rr 

NMARE” INMOBILIARIA MARIA ELENA C. LTDA., en 

sus calidades ae Gerente y Presidente respectivamente, tal como 
  

lo acreditan con las copias de los*"nombramientos que se 

agregan como documentos habilitantes, quienes declaran ser 

ecuatorianos, ejecutivos, mayores de edad, con domicilid en 

esta ciudad de Guayaquil, capaces ¡para  Obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien ' instruidos 

en el objeto y resultado de esta escritura pública a 

la que proceden como queda indicado con amplia y 

 



entera libertad, para “su otorgamiento me presentan la 

minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas que se 

encuentran a su cargo, sírvase autorizar una de 

Conversión del Capital y de las participaciones de 

sucres a dólares, Aumento de Capital, transformación, 

Fijación del capital autorizado y nuevo Estatuto Social 

de la compañía denominada “INMARE” INMOBILIARIA 

MARIA ELENA  C. LTDA. al tenor de las siguientes 

Cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura los señores: 

NORBERTO NURNBERG ANDA y  BASIL HAYLOCK 

PEREZ, “casados, por los derechos que tepresentan de la 

Compañia “INMARE” INMOBHÍIARIA MARIA ELENA 

LTDA., en sus calidades de Gerenté Y A 

respectivamente, tal como lo acreditan con las copias delos 

nombramientos que se agregan como documentos habilitantes, 

quienes declaran ser ecuatorianos, ejecutivos, mayores de 

edad, con domicilio .en esta ciudad de Guayaquil con 

capacidad legal y suficiente cual en derecho se 

requiere para esta clase de  actos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) La DAN / ds 
A 

INMOBILIARIA MARIA ELENA 
— hh —   $. A l stituyó mediante A cal autorizada por 

SE Y ¿ño Parcimo _ Sépimo Cantb! n Sp yaquil bogada 

Nelson Gustavo  Cañarte A. Elf diecisiet 
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NN mil novecientos ochenta, e inscrita en el Registro A 
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es e 
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enta y uno.  B)Médiante escritura pública 
  

tres de agosto demil novecientos noventa 
: e e a 

o | Vigésimo Cuarto Abogado Francisco Icaza 
se 

Garcés, la compañía aumentó el capital, social en la 

Guayaquil el once de febrero de mil Y 

O 2oS SO 

. OA 
a 

q2q2AAKS— 

suma ntos mil  sucres, con lo cual el capital lc- 
, 

añía ascendió a setecientos —C) : 

El dos de julio de mil novecientos noventa ete 

ante Ha Notaria Titulat Novena —, del Cantón Guayaquil, 

Abogada GLORIA  LECARO DE CRESPO, la compañía 

“INMARE” INMOBILIARIA. MARIA ELENA C. 

LTDA. Aumentó su capital y reformó el —estamto=social, 

    

  

inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de diciembre de—— 
- 

mil novecientos noventa y siete. D) La Junta General de 
  

E gqE AA mE > 

Carácter Universal de socios, de la comp “INMARE” 
  

INMOBHIARIA" MARÍA ELENA TLTDA., celebrada el 
    

p . AA . >, 

cinco de mayo de dos mil cuatro, resolvió: 1) 
    
    

            

Convertir sus participaciones de  sucres a dólares de los 
A omnia, 

Estados Unidos de América, en los términos 
  

constantes en la Junta General Universal de Socios de 

la compañía celebrada el cinco de mayo de dos mil 
  

cuatro, y que se agrega a esta escritura como parte 

E 

  a 

integrante. 2)"Aumentar su capital social en la cantidad 

  

de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

  

  

Gio 
  

a 

América, en los términos constantes en la Junta General de 

Socios celebrada el cinco de mayo de dos mil cuatro, 

y que se agrega a esta escritura como parte integrante. 3) 

 



Onrransformar la_ Compañía  — “INMARE” INMOBILIARIA 
4 
a 

DA 

_MARIA_ELENA_—C-LIDA — en anóniÍgg según los. 
términos constantes en la Junta General de Socios 

de la Compañía celebrada el cinco de mayo dedos mil 

cuatro, y se agrega a esta escritura como parte 

integrante. Ei el capital autorizado en la suma 

de dos mil dólares, en los términos es en la 

Junta General de socios de la compañía celebrada el 

cinco de mayo de dos mil cuatro, y que se agrega a esta 

escritura como parte integrante. y, 5) Conocer el nuevo 

Estatuto Social de la Compañía, en los términos constantes 
a 

en la Junta General de socios celebrada el cinco de 

  

mayo de dos mil cuatro y que se agrega a eta 

escritura como parte integrante. — TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, una 

vez que se ha resuelto la Conversión del Capital de 

sucres a dólares, aumento del capital, Transformación, 

fijación del Capital Autorizado, y conocer sobre la 

aprobación del Nuevo Estatuto Social los señores 

NORBERTO NURNBERG ANDA y BASIL  HAYLOCK 

PEREZ, en sus calidades de Gerente y Presidente 

  

  

  

  

  

respectivamente y como representantes legales de la 

compañía “INMARE” INMOBILIARIA MARIA ELENA 
    

  

AA EA A -----lóédúdÓORIIMIIIIIImMIAA a 

C. LTDA, En cumplimiento de lo resuelto por la 
A __E2 ————— a, 

Junta General Universal de Socios de su representada, 
  

rita 
AA 

en sesión celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el 

cinco de mayo de dos mil cuatro mediante este 
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PJ 
públicol declaran bajo juramento A) Que YA 

nvertido “el capital” de la compañía y el 4 

sus participaciones de sucres a dólares, en los 

   

  

   

   

  

  

constantes, en la Junta General Universal de 

Socios celebrada el cinco de mayo de dos mil 

cuatro, la misma que se agrega a esta escritura como 

parte integrante de la misma.  —B) Que queda 

aumentado su capital suscrito a mil dólares de los Estados 
e 

Unidos de América, capital que ha sido debidamente 

integrado, el mismo que fue suscrito y pagado, en los 
e.”” 

términos constantes, en la Junta General Universal de 

    
Socios celebrada el cinco de mayo de dos mil 

cuatro, la misma que se agrega a esta escritura como 

parte_ integrante de la misma. Cc) Que queda 

transformada la Compañía “INMARE” INMOBILIARIA 

MARÍA ELENA C. LTDA. — en Anónima, en los 
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términos constantes, en la Junta General Universal de 

Socios celebrada el cinco de mayo de dos _ mil 
_— 

cuatro, la misma j 

como parte integrante de la misma.  D) Que queda 

fijado el capital autorizado enla «suma de dos mil 

_ dólares de los Estados Unidos de América, en los 

términos constantes, en la Junta General Universal de 

Socios celebrada el cinco de mayo de dos mil 

cuatro, la misma que se agrega a esta escritura 

como parte integrante de la misma. E) A Que queda 

aprobado el Nuevo Estatuto Social en los términos 
A — 
  

  
 



   

    

, 

constantes, en la Junta General Universal de Socios 

celebrada el cinco de mayo de dos mil cuatro, la 

misma que se agrega a esta escritura como parte 

integrante de la misma. F) Quej el capital de la 

compañía  “INMARE” INMOÉILIARIA “MARIA. 
  

ELENA C. LTDA. Se encuentra correctamente integrado” y 

pagado según los términos constantes, en la Junta 

General Universal de socios celebrada el cimoo—de 

mayo de dos mil cuatro, la misma que se agrega a 
Morea 

esta escritura como parte integrante de la misma. G) 
ON 

Que la Compañía “INMARE” INMOBILIARIA MARIA 

LENA C.ETDA no es contratista del estado ni de 

  

  

  

  

  

  

  

ninguna de sus  imstituciones.  G) Los socios son de 

racionalidad Ecuatoriana. | Agregue usted señor Notario — las 

demás estipulaciones de estilo para el perfeccionamiento y 

  

  

“completa validez de esta  Escritura.-  F) llegible.- Abogado 

Doctor LUIS SALAZAR BECKER Y/O VANEZA PLAZA -- 

AGUIÑO Abogados Registros Números setecientos once y 

once mil doscientos sesenta y dos respectivamente. 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Que queda elevada a 

escritura pública. Quedan agregados para que formen 

parte integrante de esta escritura los nombramientos de 

representantes legales de la! compañía “INMARE” 

INMOBILIARIA MARIA ELENA, Gy LETDA., y la copia 

certificada del acta de Junta General de Socios celebrada 

el cinco de mayo de dos mil cuatro.  Leída esta escritura 

pública de Conversión de Sucres a dólares, Aumento 
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TA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
A “INMARE” INMOBILIARIA MARIA ELENA C. 
JEBRADA EL 5 DE MAYO DE 2.004. 

  

   

  

   vaGuil, a los cin Í o de dos mil 

cuatro. á las diez horas treinta, en el local de la compañía ubicada 
*n la” Ciudadela Santa Cecilia Avenida Doce, de esta 

Ciudad de Guayaquil se reunieron los socios de la 
Compañía” “INMARE” INMOBILIARIA MARÍA ELENA C. 
LTDA. Señores: BASIL HAYLOCK PEREZ, propietario de ADA 

ciento veinticuatro participaciones sociales de diez m0 
Sucres cada una; NORBERTO NURNBERG ANDA, LE 
propietario A participaciones ” sociales 
de diez Í sucres cada una; fñor NORBERTO 
NURNBERG NÚÑEZ, propietano el dos participaciones + 

sociales de diez mil  sucres una, Ñ ISABEL AMADOR 9 

viuda_de  PAULSON propietaria de dos iCip 
de diez mil sucres cada un: señora ISABEL 

. A roer cti 

PAULSON AMADOR, — propietaria Pdo ciento veinticuatro A IA - 

participaciones sociales de diez mil  sucres””Ctáda una. Como LO 

  

se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado que es de cinco millones de  sucres, los socios 
deciden por unanimidad y de conformidad _ con” el articulo ds [0.080 = 

doscientos treinta y ocho,  Téeunirse en Junta Generalf Yanoodo 
Universal de Accionistas. eside a sesión el señor 
BASIL 4 PER 

  

        

   

   

    

el señor NORBERTO NURNBERG 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ANDA. Ñ del orden del día..--es tratar” Ttos— 
sigutentes Puntos. l.- Conocer y tesoluer sole 12 
conversión de las participaciones sociales de sucres a 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica: 2 
Canocer__ y resolver sobre el aumento de Capital 
suscrito de la Compañía. 3.- Conocer y resolver sobre la 
transformación de la Compañia de Limitada a Anónima. 
4.- Conocer y resolver sobre la hjagión del” Caprral 
Autorizado; “3= "Conocer y resolver sobre la aprobación del 
nuevo —— Estatuto Social. Acto seguido — SET trata— el 
primer——punto-—det——orden___ del día———para——le—<suaL—_toma 
  

la palabra el E que en vista 
de que en la E LA TRANSFORMACIÓN 
ECONÓMICA DEL cada” Ístro 

í del día "trece de marzo del año dos 
              

           

O O.- 
mil, se establece que en adelante " se debe “eXpresar 
todos los valores referentes al capital de las 
Compañías y a las participaciones en que este se 

 



  

   

A 

divida en dólares de los Estados Unidos de América, y 
que el señor Superintendente de Compañías ha dictado la 
resolución pertinente sobre las normas a seguirse en estos 
casos, es necesario que la compañía “INMARE” 
INMOBILIARIA MARIA ELENA C. LTDA. convierta el 

, valor de sus participaciones sociales de sucres a dólares 
de los Estados Unidos de América, debiendo procederse a su 
conversión de tal suerte que en el presente caso, por 
cada participación de diez mil sucres respondan_a,_ una 
participación” de $0.40 — centavos de dólar de los Estados 
Uhidos de América por lo que se deberá emitir—muevos 
Títulos de participaciones en dólares por — un total - de 
doscientos 

  

  

  

dóláres de Estados Unidos de América y“ 
  

canjéarse con los” actuales, los mismos que deben — de 
  

anúlarse, 

de las 

General 

luego de 
unanimidad, 

que se 

trata del 

haciendo — constar en el libro de participaciones 
Compañía los asientos respectivos en > ta Juñta 
luego de la moción planteada y 

l F por 
sn eniones reos — elo. =dioganigo 

proceda  en—-la-——Serma——aprebada——Inmediatamente. / Se 
segundo” punto del orden dei— día, para lo 

              

cual et” señor——— Presidente expresa que es necesario 
aumentar el capital social hasta llegar a” mit” dólares de 
  

los Estados Unidos de América, por to cual se hace 
necesario un aumento de capital e TO ent os dólares 
  

e los  Estadus” Unidos de América, divididos en dos mil 
participaciones  sueiates—de $0.40 centavos de dólar de los 

  

  

  

  

  

  

Estados nidos de América cada Ometida esta 
moción a “consideración es “aprobada ——pur——umamimidad — sin 
abstenciones ” Mi voto___en___ blanco, resotviendo la Junta 
elevar el capital” social de la Compañía en la suma 
de ochocientos dólares de los estados” Unidos * de 
América cada -- una" =de tal” “suerte” que” una ' vez 
  

aprobado” dicho aumento la compañia cuente coÑ” un 
capital suscrito de mil dólares de los Estados Unidos de 
América 

NÚÑEZ, 

  

:Améri dividigos en dos  mily quinientas articipaciores 
ésociales de $0.40 centavos de dólar | de los Estados “Unidos 

de Améric a cada una. Los “señores NORBERTO  NURNBERG 
e ISABEL AMADOR ) VIUDA DE PAULSON, 

se. dirigen a la Junta y mi nifiestan—que —remunician 
su 

siguientes 

e derecho _a suscribir, Toman la alabra — los 

19ui socios señores BASIL YLOC PEREZ, 
NORBERTO  NURNBERG ANDA» ON 

o — 

  

y manifi estan a    que están dispuestos 

   por ciento cada__u e 
ds 
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las participaciones y el saldo en el plazo lde un año, 
participaciones que han sido suscritas en “proporción a las ” 

participaciones que cada uno tiene _en__la——eempañía- por LL, 

lo que la suscripción queda de la , siguiente manera:  1.- 
BASIL. HAYLOCK PEREZ suscribe | quinientas—partitipaciones 
sociales de 0,40 centavos de dólar tados Unidos 
de América cada una, 2.-- NORBERTO NURNBERG [90009 

ANDA, suscribe qa participaciones sociales de 0,40 

centavos de dólar OS stados Unidos de América cada FOD 

una; 3.- ISABEL PAULSON AMADOR, Suscribe iquinientas _____> 

participaciones sociales de $0,40 centavos de dólar cada ÍVOO 
una. Sometida a consideración de la sala esta moción y 
luego de las deliberaciones se resuelve por unanimidad, sin 
votos en blanco y sin abstenciones, aprobar el aumento 
del capital, la suscripción y forma de pago de las 
mismas. Inmediatamente se trata el tercer punto del 
orden del día y para lo cual el presidente se 
dirige a la Junta y manifiesta que para la compañía es 
necesario la transformación de esta a anónima luego 
de la debida deliberación sobre este asunto, por 
unanimidad la Junta acuerda Transformar la Compañía 
“INMARE” INMOBILIARIA MARIA ELENA  C. LTDA. 
a compañía anónima “Cambio de nombre de la Compañía 
y considerando la necesidad de la transformación la 
junta resuelve poner al actual nombre “INMARE” 
INMOBILIARIA MARIA ELENA S.A. Se trata el 
cuarto punto del orden del día, para lo cual el v 
señor Presidente expresa que es necesario una vez 
transformada la compañía a anónima fijar el capital 
autorizado en dos mil dólares de los Estados Unidos 
  

de América, sometida a consideración de la sala esta 

moción y luego de las deliberaciones se resuelve por 
unanimidad, sin votos en blanco y sin abstenciones 
fijar el capital autorizado en la cantidad de dos 
mil dólares de los Estados Unidos de América. 
Inmediatamente se trata el quinto y último punto de 
orden del día  csto es la aprobación del nuevo 
Estatuto Social el cual dirá en adelante lo siguiente: 
CLAUSULA PRIMERA: DENOMINACIÓN. “La compañía 
Anónima que se otorga y organiza por estos estatutos se b NOA 
denominará E” INMOBILIARIA MARIA ELENA TT 
S.A. CLAUSULA  SEGU - o a 

“compañía se dedicará a: a) Compraventa, promoción, 
mandato, o administración y arrendamiento, - de toda clase 

de bienes raíces, b) Importación de materiales y equipos relacionados 
con la educación y proceder a su venta al por A 

 



e, 
- 

menor dentro del territorio nacional, C) Podrá 
distribuir y vender, toda clase de equipos 
de. oficina; y, d) En general podrá adquirir 

acciones y participaciones de toda clase de compañías, 
derechos reales y personales, bienes muebles e inmuebles y 

contraer obligaciones de dar, hacer o no hacer, ya sean 
civiles, industriales, mercantiles. Para el cumplimiento de 

su objeto social la compañía podrá celebrar toda clase 
de actos y contratos relacionados con su objeto social. 

CLAUSULA TERCERA: DOMICILIO Y  NACIONALIDAD.- 
A El 0 principal de la compañía será la ciudad de 

tayaquil, provincia , del Gyayas y podrá abri 

YA sucursales dentro y fuera del / país. Su nacionalidad es 
ecuatoriana. CLAUS A UARTA DEL PLAZO.- El plazo de la 

(US Compañía es de Eneuna aos os a partir de la Inscripción de la 
Ny Constitución en erFRegistro Mercantil CLÁUSULA QUINTA.- DEL 

  

  

  

    
CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO DE LAS 
ACCIONES. El capital suscrito de la compañía es de 

$1.000 dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en dos mil quinientas acciones ordinarias y 
nominativas de 040 centavos de dólar de los estados 
unidos de América representados por__dos mil quinientas 

acciones ordinarias y  nominativas de cuarenta centavos _de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
numeradas del cerouno a la dos mil quinientas  imclusive. 
El Capital podrá ser aumentado o disminuido en su 
caso por resolución tomada- en tal sentido por la 
Junta General de Accioigas. con el voto de los accionistas 

que represente más el cincuenta por ciento del capital 
pagado de lacompañía concurrente a la reunión. Pero en el 
caso de disminución se observarán las_- limitaciones establecidas 
en laley de Compañías al respécto. En caso de aumento 
de capital los accionistas tienen derecho referente a 
suscribir el aumento acordado en proporción al número de 
acciones que fueren propietarios... El capital autorizado de la 
Compañía será de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $2,000.00) CLAUSULA — SEXTA: 
SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital 
suscrito de la compañía se encuentra suscrito y pagado de siguiente 

manera: A) BASIL HAYLOCK REZ, propietario/- ciento 
“veinticuatro acciones ordinarias y nominativas de $ 0.40/ centavos de 

  

    
      
        

    

ys 
  

  

E y dólar cada una, ha suscrito quinientas acciones ordinarias y nominativas 
“¿BY de $ 0.40 centaveí de dólar cada una; B) N ERTONNURNBERG 

3 É Í ANDA, propietario de doscientas cuarenta y ocho acciones ordinarias y 

5 nominatiyas de $0.40 pa dólar de los Esta Unidos $ 

(1000) Amériga pda — bib Udo mil y Beciones — “ordinarias ' 
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nominativas de $0.40 centavos de dólar de los Estados Unidos 
c cada ¿una; CC) Señor_NO BE 

pigtario delnuvdos acciones ordinarias y  nominativas de 
3% de dólar de los Estados Unidos de América 
SABBEL AMADOR _viuda de Paulson propietaria 

dioges [) ordinarias y  nominativas de $0.40 centavos de 
08 /. Esfados Unidos de América cada una; y E) señora 

   
    

    

    

  

veu 

ha suscrita quinientas acciones ordinarias y nominativas de $0.40 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Los accionistas suscriptores han pegado el cincueng dr ciento 
de cada —ume——de——tas-aeeiones-——en numerario. “CLAUSULA 
SEPTIMA: ESTATUTOS SOCIALES.- Los accionistas han resuelto 
aprobar el Siguiente Estatuto Social ARTICULO  PRIMERO.- 
El gobierno de la compañía tará a cargo de la Junta Seneca 
de Accionistas la misma que constituye su órgano suprémo. La 
administración de la compañía “estará__a go del Presidente y 
Gerente General. ARTICULO SEGUNDO.- La Junta General sea 
ordinaria O extraordinaria deberá E nvocada por el Gerente 
General, por la prensa en no de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de compañía, con 
ocho días de anticipación, por lo menos al fijado de la 
realización de la Junta ARTICULO TERCERO -- No se 
requerirá de convocatoria previa cuando se trate de Juntas 
Generales” Universales; de a con el artículo doscientos 

LSON AMADOR, propietaria . de ciento 

0c6 

2 

2 
SOO . 
4 

O” acciones ordinarias — y nominativas de $ 0.40 ____— 

E sde, dólar de los Estados Unidos de América cada una, 24 DO | 

  

O 5 
apro 
A 

treinta y “ocho de la Ley de Ompañías. En este caso todos los 

accionistas concurrentes deberán suscribir la correspondiente 
    
  

Acta” de Junta General bajo sanción de nulidad y podrán 

reunirse en cualquier lugar del Pais El quórum de instalación para 
“constituir la Junta General, sea” ordinaria O extraordinaria, es 

de por lo menos, el cincuenta por ciento del capital pagado 

  

presente o representado cuando se trata de primera convocatoria” ” 
  

con el número de accionistas  preseñtes, debiendo expresarse 
así en la convocatoria. Las  junfas Generales ordinarias se 

A A AA q AA 

reunirán” por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

  

  

méses posteriores a la finalización del ejercicio económico de — 
la compañía, para considerar los asuntos especificados em los 
numerales segundo tercero y cu del articulo dosciéntos 
treinta yuno de la ley de  cofípañías y cualquier otro asunto 
puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 
convocatoria. Las juntas Generales extraordinarias se reunirán 
cuando fueren convocadas para vaa 16 asno puntualizados 
en la convocatoria. Las convocatorias se  réalizarán con 
indicación del lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO 

A 

 



CUARTO.- Salvo disposición ye contrario de la Ley o del 
presente contrato, las nod es se tomarán por simple 
mayoría de votos del capital do concurrente. 

   
   

¿durará cinco años 
¿¿auseñcia o de incapacidad temporal o 

Los votos en 

blanco y las abstenciones e sumarán a la mayefía. ARTICULO 
QUINTO. "REPRESENTA ÓN LEGAL.- a representació legal 
de la ñ stará a cargo Adel Gerente eneral en 

permanente del 
Gerente Gene será reemplazado  por.er Presidente con todás. las 
atribucion RTICULO SEXTO: ATRIBUCIONES 
GENERAL Atribuciones de la ata Gen 
y remover dé ente al Presidente, Gerente 
Compañía; Aprobar las cuentas” y los _ Balances 

DE LA JUNTA 
eral: A) Desi 
General “de la 

que presente 

el Gerente Genera" de la compañía; b) Resolyéí acerca de la 

forma de reparto de las utilidades” de la formación de- la 
reserva legal y la constitución en  caso- necesario, 4 una 
reserva facultativa, D) Las demás contenidas en la Ley y en el 
presente estatuto. ARTÍCULO SÉPTIMO: DEL PRESIDENTE.- El 
Presidente de la conpenía accionista no, durará cinco años 

de en el ejercicio 1 
Generales de Accionistas. ARTÍCULO OCTAVO: 
GENERAL.- El Gerente General de la Comp 

. ar» A 

sus. funcionest y presidirá las -Juntas 
DEL GERENTE 
añía, accionista 

o no, durará cinco años AL ejercicio de sus funciones, 

y podrá ser reelegido  indefinidamen tendrá la representación 
  

legal, Judicial y extrajudicial de” la compañía.  Tiene' 
poder amplio y suficiente para  admíinistrar la sociedad y 
para realizar, en nombre de ell” toda clase de gestiones, 
actos y contratos con excepción de aquellos que fueren 
extraños al contrato social, de aquellos que pudieren 
impedir que la sociedad  cummla sus fines y todo lo 
que implique el  quebrant A ordenamiento jurídico 
vigente y del orden público, Gerente General estará 

especialmente onto a cumplir con las disposiciones que 
NOVENO.- En prevee la AN de ompañías. ARTÍCULO 

todo lo que cy en el presente contrato, la 
rá sociedad se sujet las leyes de la previsto en 

República. Aprobándose cón A misma unartínidad autorizó al 
PRESIDENTE y GERENTE a celebrar 

* la “Correspondient scritura de Conversión, Aume 

conjuntamente 

nto de Capital, 

«Transformación, Fijación der” Capital Autorizado Nuevo 

  

  

Estatuto Social, y, a réálizar todas las dilig encias previstas 

en la Ley para su  completa_- rea ás 
asunto que tratar se concede n E para redacción 
de la presente acta, cumplido él, cual se  reimstala la 
sesión con los mismos accionistas, siendo A acta 

aprobada por unanimidad, sin modificación e ninguna 

y
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lo cual _—el Presidente declara terminada la 
las quifce horas, firmando para constancia los 

y IL HAYLOCK PEREZ F) NORBERTO 
ANDA. F) NORBERTO NURNBERG NÚÑEZ. F) ISABEL 
“DE PAUESON. F) ISABEL PAULSON AMADOR. 

        en los archivos de la 

Compañía. Guayaquil ano de mayo de dos mil cuatro. a 
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Señor 7 | | 

Basil ppp 
o, 

Ciudad. 0077 , 

   

     

De miz consideracion é: 
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2 P INMARE INMOBILIA 

Ar acierto de reelegír a Ud. / o 

   

  

O = 2 - 
> De conformidad con el uticulo 15 statutoz , 

a representación legal, Judicial y extrajudi £ 
JN Segir escritura otorgada en Guay: 

Nelson Cañarte Arboleda, el 17 de Noviembre de 1980 e 

? 11 de febrero de 1981. 

    
del o de PRES LEN É 
LARIA ELENA) LTDA, € ua yag 

/ Jl 
<=  c BAS. HAY E OEREÍ 

ox 

Acepto la reelto E    INMOBILIARIA 

eS 

“aordinaria dp 
LTDA. reunida el día de hoy. 

Compañia por un periodo de DOS 4 

paña 17 

qui. Febrero 7 

, Socio DE de la 

  

a La. le corresponde ear 

de:la Compañía conjuntamente cor el Gerente 
tl ante.el Notario IT del Canton Guayaquil. 

inscrita en el registro Mercantil e 

NE



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Lo En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la Compañía  INMARE, 
INMOBILIARIA MARIA ELENA C. LTDA., a favor de 

BASIL HAYLOCK PEREZ, de fojas 19.996 a 19.998, 
Registro Mercantil número 3.714, Repertorio número 
5.778, Quedan incorporados los comprobantes de pago . 
por los impuestos respectivos, Guayaquil, veínte de 

Febrero del dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA HE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Trámite: 6278? 

Legal: C. varcia 
Amanuense: P. Neumane 

Cómputo: M. Alvarado 
Anotación-Razón: L. Cobeña 

Revisado : os 

po - Y 

  

CIRO MERGARTIL DN ANTÓN GUA. ] 
VA parda yO los: traliaja 

¡ 
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. 

INMARE Cía. Ltda. 

/ 

  

_Eeresidente. Segun escritura otorgada en Guayaquil ante el Notario XVII del Cantó 

    

    

  

Cdla. Santa Cecilia 

De mis consideraciones: 

           
Cúmpleme informa e la Junta Generaf de Socios de la Compañía INMARE, 

, A C. LTDA. reunida el dia rhoy , tuvo el acierto de 
-ompañiamfor un periodo de DOFÁNOS. 

1 34-e0ñ el articulo 15 de los Estatutos , a Ud. le corresponde ejercer la 
Hepresentación legal, judicial y “extrajudicial de la Compañia conjuntamente con el 

  

   
   

Guayaquil, Ab. Nelson Cañarte Arboleda, el 17 de Noviembre de 1980 e inscrita en 
tggistro Mercantil el 11 de febrero de . “Enmendado 11,'Vale.- > 

  

Larillo Vedora 
Secretario adhioc : 

Acepto la reelección del cargo de Gerente de la Compañia INMARE, INMOBILIARIA 
MARÍA ELENA €. LTDA. Guayaquil. Febrero 7 de 2002. 
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REGISTRO MERCANTIL" 00 Pat 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha. queda inscrito «s el”: 
nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
INMARE, INMOBILIARIA MARIA ELENA E 
C.LTDA.,* a favor de NORBERTO NURNBERG.., .......:" 

a ANDA, de fojas 18.902 a 18.904, Registro 
o 23? Mercantil «número -3.516, -Repertorio +:números":.":0z. 

   
-5,481.- Quedan incorporados los comprobantes- «de. ES A 
pago por- los: impuestos * respectivos. “Guayaquil, e Í 
dieciocho de Febrero del d mil | dos.; ÓN ? 

DN REGISTRADORA MERCANTIL a 
CANTON GUAYAQUIL * a z 

TRAMITE: 62103 
LEGAL: M. ALCIVAR 
AMANUENSE: D. PAZ 
COMPUTO: C. CRUZ 
ANOTACION-RAZON: P. BURGOS 
REVISADO POR: se 
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Za MARIA ELENA CIA.LTDA. pr 

Qu , y) : 

Yaya 5) - BALANCE GENERAL 4 6 DB MAYO D, Es 

ACTIVO 

4 
- 
13 VO FIJO 

Terreno 2679.99 

Bdlificio 117.504, 21 

1) Depreciación - 47.284,90 70.219,81 

GASTOS ANTICIFADOS 

Credito Fiscal 346.49 

CARGOS DIFERIDOS 
Otros Cargos Diferidos 

PASIVO 

CTAS Y OBLIGACIONES POR PAGAR 

: Acreedores 5.62 1.94 

Deudas al JESS 46b,11 

impto.iVA por Fagar 107,14 

FATRIMONIO 

Capital Social 200,00 

Reserva Legal 127,36 

Reserva Facultativa 2.359,65 

Reserva Capital 1.207,09 
651.37 Utilidades Años Anteriores 

UTILIDADES DEL FEKIODO 
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CONADOS OB LICO 
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No, 2425 
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446,49 

5870.21 

81.994,71 

“£.pd0,07 

1.259,45 

31.994,71 
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BN Transformación, Fijación del capital autorizado y 

de nuevo Estatuto Social de principio a fin 

el Notario en “alta . voz a los otorgantes 

  

aceptan en todas sus partes, se afirman y 

ratifican unidad de acto, conmigo el Notario. DOY 

FE « 

“INMARE” INMOBILIARIA MARIA ELENA C. LTDA. 

RUC 4 0990506957001 A 

  

     

PRESIDENTE 

C.C 0902210558 N P 

C.v. 

EL NOTARIO 

 



  

Se  Otorgó ante mí, en fé de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, que sello y 
misma fecha de su otorgamie: 

/ 

e 

   
. la ciudad de Guayaquil, en  Í% 

Dr. Piero Aycart Vincenzini
 

hOTARIO 4319” :1MO 

2 ETOM GUAYAQUIL 

  

RAZON: Siento como tal, que con esta fecha yal margen de la matriz de la 
escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE 
SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
TRANSFORMACION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
“INMARE” INMOBILIARIA MARIA ELENA C. LTDA,, otorgada ante mí, el 7 de 
mayo del 2.004, he tomado nota de su aprobación mediante resolución número 
04-G-DIC-0003849, suscrita. el 8 de julio del 2.004, por el Abogado Jorge Plaza 

Intendente de Compañías de Guayaquil.- Guayaquil, 14 de julio del 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

  

. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

nado en la Resolución 
Bhde Julio del 2.004, 

  

   
     

   
     

   

          

  
  

  

   

  

tes mencionada, la misma « 
mación de la compañía Y, 

BILIARIA MARIA ELENA C. LTDA. en u 
ma con la denominación de 

OBILIARIA MARIA ELENA 6S.A., 
   

REGISTRO MERCANTE DEL CANTAN GUAYAQUIL 
Valor pue=<ca per este tiubaja 

ORDEN: 115482 
LEGAL: RAUL ALCIVAR $ : LL, HO 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN : OO mim n 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: 

  

 



ANOTACION AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DE CAPITAL DE SUCRES 
A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION, FIJACION DE CAPITAL AUTORIAZADO, Y 
NUEVO ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA "INMARE” INMOBILIARIA MARÍA ELENA C.LTDA. 

00000013 

  

DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

QUINTO DE LA RESOLUCION NUMERO CERO CUATRO-G-DIC-CERO 

CERO CERO TRES OCHO CUATRO NUEVE, DICTADA POR EL 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, CON FECHA OCHO DE 

  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

OGADO ABOG 
N-G CAÑARTEA. — JULIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, EL DIA DE HOY TOME NOTA AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “INMARE, INMOBILIARIA 
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Número de Repertorio: 18,996 

Fecha de Repertorio : 29/¡u1/2004 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 
1.- Cambio de Razón Social en el tomo 41 de fojas 20193 a 20196, 
No.8273 del Registro de Propiedades, correspondiente al presente 
año: Guayaquil, Cinco de Agosto del Dos Mil Cuatro. 

Trabajados por: 

Digitalizador : SN 
Calificador de Título : NSAQUICELA 

Calificador Legal : ONAULA 
Asesor : JVILLALVA 

Generador de Razón : MQUINTEROS 

    

  

erman Gaibor 

or de la Propiedad Delegada 

 


